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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
NOTA aclaratoria al Acuerdo por el que se da a conocer la modificación al Estatuto Orgánico del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación, misma que fue publicada el veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN AL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, MISMA QUE FUE PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Que la reforma al artículo 51, dice: 

Artículo 51. Las Direcciones Generales Adjuntas, Direcciones de Área y Coordinaciones adscritas a la 
Presidencia del Consejo, tendrán en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

I. a la VI. … 

VII. Dar seguimiento en el marco de sus atribuciones, a los convenios de colaboración que celebre el 
Consejo. 

Debe decir: 

Artículo 51. Las Direcciones Generales Adjuntas, Direcciones de Área y Coordinaciones adscritas a la 
Presidencia del Consejo, tendrán en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

I. a la VI. … 

VII. Dar seguimiento en el marco de sus atribuciones, a los convenios de colaboración que celebre el 
Consejo. (Se adiciona y se recorren las subsecuentes en su lugar). 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- La Presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, Alexandra Haas Paciuc.- Rúbrica. 

(R.- 479101) 


